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ConlÍdmndo quc cl anIculo 26, número 5, cid citado Rqla
mento, establece quc las cODtroversias quc puedan produCÍJW COD
refmoncia a la repen:UlióD cid Impuesto, tanto resJ!CClo a· la
~ncia como a la cuantla de la misma, '" consiClerorin de
natuialeza tributaria a efcctol de las correspondimtcl reclamacio
nes eD la vía ecoDómico-administrativa:

Consíderando que cl articulo 122 del R"I1aJtIento de Proc:cdi.
miento m las ReclamacioD"I Económico-Adtninistrativas, aprc>
bado ~r RW Decreto 1999/1981, de 20 de aaosto, ...tablece que
seo rqirán por lo. dispUlllto cn dicho anIculo y, cn SIl defecto, por
las normas relativas al JIlOC""imicnto en única o primera instancia,

. las reclamacioncllcndenllll a hacer efectivos losaetos de repen:u
sión tributaria obliptoria¡

CODsiderando que "'IÚn '" establece en cl número 3 del citado
anIcu1o, la reclamacióD podrá interpoDe"" en cl plazo de quince
dfas, CODtadOS desde quc la repercusióD .... Dotificada fcbacia1te
mCD'" al sujeto oblipdo a soPOrtarla: " . .

CODsidciando que los DúmeroS 7 y 8 del mismo anIculo 122
citado, reautan los tñmites de resolucióD de la reclamación y
cjecucióD cid faDo disPOnicDdo que la resolución, pondnI tmnino
al pmewlimicuto, dcclaruá si es procedeDte la' rcpcrcución pretcn
dida y, CD su caso, determinará su CU8Dtla, dctalIando las actuacio
nes que deban desarrollar obliptoriamcnte las parles poua la
cjecucióD cid faDo. Dicba resolucióD seo notifiCarli a ambas partes,
que podn\n ejercitar contra clla los recursos corresPOndimtes;

Los prilDunciamicntoi del Tribunal, una vez bayan adquirido
firmeza, sunirán efectos de cosa juzgada exteDsivos a la Adminis.
tracióD Pública CD, l\CDCral;

ConsideraDdo quc ICIÚD '" establece cn los Dúmcros 9 y 10 del
aludido precepto rqlaDtmtario, la ejecucióD dc la resolucióD

c--dcberá solicitarsco por cl interesado, cuando .... firmc, an'" el
Tribunal que baya conocido de la reclamacióD cn primcra o única
instancia. El Tribunal'ordenará al sujeto correspondimte cl cump¡¡"
mimto de los mandatos coDtenidos eD la resolucióD que deberá
realizario eo el plazo de quince dias; '.
'. TRlIl!C1Ul'Ído el plazo aDterior siD justificarsco la ejecuciÓD del
fallo seo imPODdrán por cl PresideDte dcl Tribunal, a propuesta dcl
Secretario, multas coercitivas, reiteradas por periodos de quince
dfas, al sujeto oblipdo a dicha cjecución, CD tanto esta DO ....
coDcluida, .

Esta DirecciÓD General considera ~ustada a derecho la
SÍl\lÍCD'" contestacióD a la cODsulta formulada por la Cámlll"8 de la
Propiedad Urbana de la proviDcia de Avila:

. P'rimero:-Cuando el' amndátario de UD local de n..ocio seo
nieaue a soportar la preceptiva repen:usión del ImpUlllto sobre el
Valor Añadido, cl amndador de dicho local podrá interpaDer la
correspondiente reclamación económico-adrninistrativa~

Seaundo.-La cjecución de la resolución dcberá solicitarsco por el
interesado, cuando .... firme, ante el Tribunal que baya coDocido
de la reclamacióD m primera o l1nica instancia. El Tribunal
ordcnanl al sujeto correspondiente cl cumplimicDto de los manda
tos coDtenidos en la resolución que deberá rcalizarlo CD cl plazo de
quince diaa

Tcrcero.-Transcurrido cl plazo ",ñalado en el apartado ante
rior, sin justificarsco la cjecución del fallo, '" imPOndrán por el
Presidm'" del Tribunal, a proPUlllta del Secretario, multas coerciti
vas, reiteradas por pmodos de quincc dias, al sujcto obli¡ado •
dicha, ejecución, en tanto ésta DO seoa concluida,

Madrid, 28 dc mayo ck:. 1986.-El Director l\CD~ Franciaco
Javier Eiroa Vi1Iamovo.

RESOLUCJON de. 28 de maya de 1986, de la
Direfción General de Tributos. re/aliva al escrito
de fecha 26 de- febrero rk 1986, por el que la As...
ciación Espanola de Empresas de Video Profesional
(ASEV1P),formula consllha vinculanu, al ampare rk
lo dispuesto en el artkulo 53 de la Ley 46/198S, de 27
rk diciembre, en relación con el Impunlo sobre el
Valor A/lQdilfo. .

Visto el escrito de fecba 25"de fcbrero de 1986, por cl que III
Asociación Española de Empmaa de Vídeo Profesional (ASEVIP~
formula éODsulta vinculante respecto a la interpretacióD de la
normativa reauladora del Impuesto sobre cl Valor Añadido;

Rcsultando que CD la Aaociación consultante '" intearan un
conjuntOde Empmaa que rcalizan actividades relacionadascoD los
scorvicios audiovisuales, disponiendo dc cstudios dc ¡rabaciÓIl,
u~ldades móvile&¡~~g:: profesionales, etc., siendo común a
dlcbas Empmaa . la pr(lduccióD dc videos cn las áreas
comercial, publicitaria, cultural y educativa;

Raultando que '" conaulta si lOZ8Il de anción 101 .-vicioa de
produccióD de vIdecia educativos' y sobre el tipo. impositivo
aplicable a los Krvlcios J:eIacionadoa con la producCión de videos:

. Considmndo que,.de conforlnidad con lo dispuesto en el
anIeu103.. de la Ley 30/1985, de 2 de a¡oato,~11m=
cl. Valor Añadido, y CÍI el comIatlvo anIeu10 4. del to .
cid Imouato sobre el Valor A6adido, aprobado por Decreto
202811~85, de 30 de octubre, estúl sl\ietas a dicho Impucsto las
entrc¡aa de bicnes y prestaciona de scorvicios ".,(izadas por
cmpresarios " profcsionales a titulo ODeroso, con caricter babitual
u ocasional, Cl! el daarroIlo de su aeuvidad cmprcsariaI o
profesional; . .

CoDsidmndo que en las~ leaaIes y rcaJatttmtarias
dellmpuato sobre el Valor 'do DO '" establecc beilllflcio fiscaI
alauno para las prestacioDes de scorvicios COnsia"'DlllI eD la produc-
ciOD de vickos; • . -

Considerando que, en. particular, DO es de aplicación a loa
citados scorvicios de .produccióD de videos educativos la exenciÓD
comprendida CD el anIculo 13, Dúmero. 1, a-'"<lo 9.·, del
Realamento dellmpUllltO, habida 'cumta de Clue dicba exeDcióD '"
reñmo a los scorvicios de educacióD de la infimcia o de la juvcntud,
de enseñanza en todos los nivcla y BJ'8dos del sistema educativo,
alas escuelas de idiomas y a la formacióD o al reciclaje profesional,
prestados P.'" CcDtroI doccDteI, circunstancia que DO CODc:um en
la prestacióD de scorvicios de produccióD de video, aunque ....
educativo, cfectuada por Entidada cmprcsariaIes;
. CODsiderando que tampoco resulta conformc a derecho exten
der la excncióD establccida CD cl. anIculo 13, Dúmero 1, a-'"<lo
lO, del referido Realamcnto poualas clasa a titulo p8rtieutar, a la'
prestaciÓD de los seorvicios de produccióD de video educativo;

Considerando que cl anIculo 24, Dúmero 1, de la Ley GeDeraI
Tributaria dc 28 de diciembre de 1963 establece que DO '" adrnitirt
la a.wollia para ex"'nder IDÚ allá de sus tmniDos estrictos el
ámbito de las cxcncioD'" o bonificaciones;

CoDsiduando que cl anIculo 56 cid Realamento del Im.J>ue.sto
sobre el Valor Añadido preccplúa que dicho Impuesto '" cX'1i!á al
tipo del 12 por lOO, salvo lo dispuesto en 101 articulos 57 y 58;

CoDsiderando que en el articulo 57 DO '" establece la a~caciÓD
del tipo impositivll reducido del 6 por lOO a las pRstaelon... de
scorvicios relacionadas COD cf video, toda vez que el Dúmero 2,
apartados 3.· y 4.. y cl nl1mero 4 de dicho anIculo S7 seo refimon
a diversos servicios relativos a las pellculas cincnialOlr'ficas,
cX~uándoseo cxpresamente, en el Dl1mero 4 dcl citado precepto,
las Clntas maanctoseópicas,' . ..

Esta Dircccil1n General considera· ~ustada a derecho la
si¡uiente conlllltación a la coDsulta formulada por la Asociación
ESpañola dc Empresas de Video ProfesioDal (ASEVIP):
'. Primero.-Esún sujetos allmpUlllto sobre cl Valor Añadido y no
éXcDtos del mismo loa scorvicios de producción de videos, incluso
los de carácter educativo. '

ScJundo.-El ti!"? impositivo aplicablc a la prestaciÓD de los
mCDClonados seorviciOl de produccIóD de videos, iDcluymdo tam
bién a loa de caricter educativo y cultural, es el tipo l\CDeraI del 12
por lOO.

Madrid, 28 de mayo dc 1986.-El Director l\CDeraI, Francisco
Javier Eiroa ViIlarnovo;
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14788 RESOLUCJON rk28 rk mayo rk1986, de la Dirtr:·

ción Gennal rk Tribulos, relaliva a la consuha rk
fecha 26 defebrero rk 1986, fórmulada por la Asocia·
ción Empresarial Nacional.áeElaboradiJres Artesanos
y Comerciantes de Helados y HorchtJlas, en virtud de
lo establecido en el artkulo SJ de la Ley 46/198S, de
27 de diciembre.

Visto el cscrito de CODsulta prescontado con teCba 26 de febrero
dc 1986 por la Asociación EmIlRlarial Nacional de Elaboradom
Artesanos y Comercianllll de Hclados y Horcha.... en relacióD COD
cl Impuesto sobre cl Valor Añadido al am~ de lo dispUlllto CD
el artículo S3 de la Uy 46/1985, de 27 de dicicmbre, de Prtlsupues.
tos GeDcrales dcl Estado para 1986;

Resul\l!Ddo quc la c,tada AsociacióD es" una organización
patronal' . , .

Resultando que", formula coDcSulta sobre si la aplicacióD de los
módulos dcl réJimen espccial simplificado previstos para las
actividades de claboracióD de hclados qoc' CODtcn¡an lechc Ypara
la elaboración de hclados que DO contcn¡an Iccbc comprcndm
tanto la claboracióD como la venta de los citados productos;

COnsiderandO~c, d6 conformidad COD lo dispuesto CD cl
anIeu10 94 dcl Re CDto del Impuesto sobre cl Valor Añadido,
aprobado por Re D=cto 2028/1985, de 30 de octubre, podráD
optar por la aplicación del rósimcD espccial simplificado los sujetos
pasivos del Iml'uesto que rcl1nan los requisitos. establccillos m
dicho precepto, y, 'enm otros, que realicen COD babitualidad y


